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AVISO DE CONVOCATORIA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No.  001 de 2013 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y  artículo 2.2.1  del 
Decreto 734 de 2012 se informa a todos los interesados que La EMPRESA DE LOTERIA Y 
JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA E.I.C.E – 
Gerencia General - dará inicio a la Licitación Pública No. 001  DE 2013 conforme a las  
especificaciones que a continuación se detallan:  
 
OBJETO: “LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL 
DEPARTAMENTO DEL HUILA E.I.C.E ESTÁ INTERESADA EN RECIBIR PROPUESTAS PARA 
CONTRATAR MEDIANTE CONCESIÓN LA EXPLOTACIÓN Y OPERACIÓN DEL JUEGO DE 
APUESTAS PERMANENTES O CHANCE EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA” 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA  
 
LUGAR FISICO Y ELECTRÓNICO PARA CONSULTA DEL PROCESO: El proceso de selección 
descrito podrá consultarse en las siguientes direcciones:  
 
Dirección: Carrera 4 No. 9-25  Edif. Diego de Ospina  Neiva – Huila  
Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP): www.colombiacompra.gov.co 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTABLECIDO: TRECE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS ($ 13.155.444.598) 
 
APLICACIÓN DE ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO. No aplica ningún tratado de conformidad con lo 
establecido en los estudios previos.  
 
CONVOCATORIA A VEEDURIAS CIUDADANAS. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 2003, se convoca a las veedurías ciudadanas, a 
las diferentes asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, 
gremiales, universidades y centros especializados de investigación, para que realicen control 
social al presente proceso de contratación y de considerarlo procedente, formulen por escrito las 
recomendaciones que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional. 
 
Neiva, 28 de junio de 2013. 
 
Responsable,    (original firmado) 

BRIGITTE OLARTE CARDOSO 
GERENTE GENERAL 

Reviso: RO-lsor 


